RES.Nº 1920/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003268, Ent.N° 2681/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2016, para el acondicionamiento urbano del Barrio Etcheverry en la ciudad de Tacuarembó, construyendo pavimentos asfálticos para la superficie de rodadura, construcción de pluviales, badenes, cordón cuenta y elementos de captación; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 06/10/16, por Resolución 2011/2016, el Intendente dispuso llamar a interesados por el procedimiento de la Licitación Pública para acondicionamiento urbano en el Barrio Etcheverry de la ciudad de Tacuarembó, prorrogando la apertura por Resolución 099/2017;
2) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 05/12/16, así como otros medios escritos, no surgiendo la publicación en el Diario Oficial;
3) que el Pliego Particular de Condiciones, en el Artículo 1º de la Sección II exige, que con la presentación de la oferta se deberá cumplir y presentar entre otros: documentación que acredite la representación, antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio; 
4) que por su parte, en el Artículo 10 del mismo Pliego (Evaluación y comparación de ofertas), se establece que la Administración evaluará solo las ofertas que se determine que se ajusten sustancialmente a lo estipulado y ajustando el precio conforme a lo previsto;

5) que con fecha 10/02/17, al acto de apertura se presentaron ocho oferentes: Ramón C. Alvarez SA, Incoci SA, Stiler SA, Ciemsa, José Cujo SA, Impacto Construcciones SA, Bersur SRL, y Durvial -Constructora.  En el Acta relacionada, se presentan diversas observaciones por parte de los oferentes al resto de las ofertas, dejando constancia de diversos incumplimientos de los recaudos exigidos en el Artículo 1º Requisitos de la Sección II del Pliego, por lo que entiende que las ofertas de las empresas Stiler, Ciemsa, Cujo, Bersur y Consorcio Durvial - Constructora Oriental deberán ser rechazados;       
6) que se adjuntan los cuadros comparativos, manifestando que las firmas que cuentan con toda la documentación exigida son: Ramón C. Álvarez e Incoci Respecto al consorcio formado por Constructora Oriental y Lubinfox no fue encontrado el informe de Revisión limitada de Constructora Oriental para el 2014, la empresa Lubinfox no cumple con los promedios aritméticos de sus índices. En los citados cuadros se agrega la ponderación de los ratios de liquidez, endeudamiento y rentabilidad de las citadas empresas y el consorcio referido, conforme al pliego;      
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 09/05/17 emite dictamen, en el que sugiere adjudicar a la firma Ramón C. Alvarez por un total de $ 119.607.359,35 incluidos Leyes Sociales e IVA;

8) que se pusieron de manifiesto las actuaciones;
9) que por Resolución Nº 814/2017 de fecha 02/03/17, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
10) que no se remite información contable, sin perjuicio de ello, la Administración manifiesta que se financiará 85% FDI y 15% con fondos propios;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, vigentes al momento de la convocatoria, dieron diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834 ), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando 3) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique. En razón de ello se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;

2) que se ha incumplido el Artículo 51 del TOCAF, al no constar la publicación en el Diario Oficial exigido por dicho artículo;            
3) que al no haberse remitido la información contable, se ha incumplido con la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3) precedentes; y
2) Devolver las actuaciones.
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